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Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 2do piso, oficina 211  Teléfono:311-7777  

Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

INFORME DE ADMISIBILIDAD 

PROYECTO DE LEY NÚMERO: 13329/2025-CR 

SUMILLA:  PROYECTO DE LEY: “LEY QUE RESTABLECE EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1373 

PARA RECUPERAR LA EFICACIA EN LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

Y DEROGA LA LEY N° 32326” 
 
FECHA DE INGRESO A COMISIÓN: 24.11.2025 

PROPONENTE:  Grupo Parlamentario Juntos por el Perú – Voces de Pueblo – Bloque 

Magisterial - Iniciativa del Congresista Hamlet Echeverría Rodríguez. 

ORDEN DE ENVÍO: Comisión de Justicia y Derechos Humanos como única comisión 

dictaminadora. 

                                    

CUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS: 

a) Del artículo 75 del Reglamento del Congreso: 

Exposición de motivos                   SI                Efectos de la vigencia de la norma                    SI  

Análisis costo-beneficio                 SI                Incidencia ambiental                                            NO 

Dispensa de requisitos                  NO              Proyectos de Ley similares:                                SI               

b) Del artículo 76 del Reglamento del Congreso: 

Creación o aumento de gasto                    SI          Trámite urgente                                     NO                       

Beneficios Tributarios                                 NO        Copia de otros proyectos                    NO 

Relación con el Acuerdo Nacional             SI          Relación con la Agenda                       SI 

c) Del artículo 77 del Reglamento del Congreso: 

SI Cumple 
 

Observaciones: 

• Se recomienda el estudio de la iniciativa y solicitar opinión o información a las 
siguientes entidades: 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS – CADH 

MINISTERIO PÚBLICO 

PODER JUDICIAL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

 

Maricela Fernandez Ñiquen 
Secretaria Técnica 


